
MAT.: APRUÉBASE FINIQUITO
SOBRE CONTRATO DE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA.

LA HIGUERA, 13 JU(|.2fl13

VISTOS: Lo dispuesto en el Art. N° 63, letra 11) de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, modificada por la Ley N° 19.602 del año 1999; la Ley de Compras Públicas N°
19.886 y su Reglamento; la Ley de Procedimientos Administrativos N° 19.880; y en uso de las
atribuciones inherentes a mi cargo.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: La Licitación Pública, a través del Portal Mercado Público, ID 3748-3-LE11 "Diseño
Construcción Posta de Salud Rural, Chungungo", para el proyecto denominado:
"CONSTRUCCIÓN POSTA DE SALUD RURAL, CHUNGUNGO", proyecto financiado con
recursos del Presupuesto Municipal Vigente.

SEGUNDO: El Decreto Exento N° 911 de fecha 30 de Noviembre de 2013, que aprueba el Contrato de
Prestación de Servicios de Consultorías, de fecha 03 de Noviembre de 2011, por un monto de
$19.562.800.- impuesto incluido, suscrito entre la Municipalidad de La Higuera y el Consultor
HERNÁN QUEZADA OLIVARES, RUT 6.784.162-K, para elaborar el diseño del proyecto
anunciado precedentemente.

TERCERO: Que, las labores relacionadas con el proceso licitatorio denominado "Diseño
Construcción Posta de Salud Rural, Chungungo", se encuentran terminadas y ejecutado el Contrato
respectivo no existiendo obligaciones recíprocas pendientes.

CUARTO: Que, es menester finiquitar la totalidad de las relaciones contractuales asumidas mediante el
Contrato de fecha 03 de Noviembre de 2011.

QUINTO: El Finiquito de Contrato, de fecha 03 de Junio de 2013.

DECRETO IB O 1 9 7 4 /

1. Apruébese, el Finiquito de Contrato, de fecha 03 de Junio de 2013, suscrito entre la Municipalidad
de La Higuera y don Hernán Quezada Olivares, RUT 6.784.162-K, por la ejecución del proyecto de
diseño "CONSTRUCCIÓN POSTA DE SALUD RURAL, CHUNGUNGO".

-*¿\, notifíquese, regístrese, comuniqúese a quienes corresponda y, hecho, archívese.

MARIO PIZARRO BRUZZONE
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